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RESUMEN 

La fundación de Universidades en el Nuevo Mundo fue una manifestación del sentido misional 
de la empresa de descubrimiento y conquista por parte de la corona española. La autora pone 
de manifiesto en este ensayo el papel que en este proceso desempeñó la fundación de la Uni- 
versidad de Córdoba, junto con realizar una síntesis histórica de la organización de las cátedras 
que conformaron la enseñanza del Derecho en dicha institución, desde su establecimiento en 
el siglo XVII hasta la Revolución acaecida en 18 10. 
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AB STRACT 

The foundation of Universities in the New World was a manifestation of the missional sense 
of the discovery and conquest enterprise of the Spanish crown. The author makes a reference 
in this essay of the role that in this process the foundation of the University of Cordoba dis- 
played, along with a historical synthesis of the organization of the classes that conformated 
the teaching of Law in such institution, from the XVII century until the Revolution in 1810. 
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1. LAS UNIVERSIDADES EN EL NUEVO MUNDO 

La preocupación evangélica y misional que le significó el Nuevo Mundo a la corona española, 
encontró inequívocas muestras de tan honroso destino en la fundación de las casa de altos 
estudios para el adelantamiento moral, social y cultural de las Indias. 

No persiguió otro fin el establecimiento de las universidades que aparecieron desde las 
entrañas mismas de la conquista, señalando altos rumbos en la colonización de los territorios de 
ultramar. 

La considerada primera de ellas, creada en 1538, aunque su fecha de fundación y su 
atribuidaprimatura aun da lugar a encendidas polémicas' corresponde a Santo Domingo, pero 

' La Bula de In Apostolatus Culmine de Paulo 111 del 28 de octubre de 1538 atendiendo la solicitud 
de los padres dominicos creaba la Universidad de Santo Domingo pero dicha Bula fue invalidad por 
Fernando VI ante la falta expresa del pase regio, razón por la cual se prohibió a la Universidad de Santo 


































































